
 

Contribuyendo con nuestros servicios a las demandas de nuevos entornos. 
 

 

 

No. AUD-027-2021 
 

 

San José, 22 de junio de 2021 

 

  

 

Señor 

Carlos Eduardo Elizondo Vargas 

Secretario del Consejo de Gobierno 

 

Con nuestra mayor consideración y en atención a la solicitud de Oficio SCG-

206-2021 nos permitimos remitir la certificación del informe preliminar y la 

documentación respectiva. 

 

Estamos en la mayor disposición de atender cualquier consulta sobre la 

evaluación realizada por la Auditoría General del Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Culto. 

 

Sin otro particular,  

 

 

 

 

 

María Milagro Chaves Barrantes 

Auditora General 
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